
39/55094539, con efectos de 1 de noviembre de 2006 y 
don Asier Aspiazu Ortega, N.S.S. 39/1010505740, con efec-
tos 26 de noviembre de 2006.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impug-
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Torrelavega.–El director de la Administración, Marcos
Montero Toyos.
07/3596

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido prac-
ticar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 
26 de noviembre, por la presente se comunica a don
Alejandro Montes Galán, que por la Administración de 
la Seguridad Social de Torrelavega, se ha dictado reso-
lución por la que se tramita de oficio baja en el Régimen
General, y que en su parte bastante dice: Esta Adminis-
tración de la Seguridad Social, habiendo comprobado el
cese de la actividad de la empresa de don José Luis
Obregón ha resuelto tramitar de oficio la baja del trabaja-
dor don Alejandro Montes Galán, N.S.S. 39/44826380,
con efectos 31 de marzo de 2006.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impug-
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad  con lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Torrelavega.–El director de la Administración, Marcos
Montero Toyos.
07/3608
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y
localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 26 de febrero de 2007.–La recaudadora ejecutiva, Carmen Blasco Martínez.



BOC - Número 67 Miércoles, 4 de abril de 2007 Página 4793



Página 4794 Miércoles, 4 de abril de 2007 BOC - Número 67



BOC - Número 67 Miércoles, 4 de abril de 2007 Página 4795



Página 4796 Miércoles, 4 de abril de 2007 BOC - Número 67



BOC - Número 67 Miércoles, 4 de abril de 2007 Página 4797



Página 4798 Miércoles, 4 de abril de 2007 BOC - Número 67



BOC - Número 67 Miércoles, 4 de abril de 2007 Página 4799



Página 4800 Miércoles, 4 de abril de 2007 BOC - Número 67



BOC - Número 67 Miércoles, 4 de abril de 2007 Página 4801

07/3106

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de vehículos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en la relación que se cita.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y locali-
dad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 9 de marzo de 2007.–El recaudador ejecutivo, ilegible.

Relación que se cita:

NÚM.REMESA: 39 00  1 07 000010

TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE / RAZON SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO COD.P LOCALIDAD NUM.DOCUMENTO URE

10 39103771159 0111 MONTAJES Y ESTIBACIO N 2002, S.L DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
39 01 06 00231103 LG LIAÑO DE VILLAESCUSA 301 39692 LIAÑO 39 01 333 07 000394883 39 01
07 390030034082 0521 CABEZA SARDINA FRANCISCO DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
39 01 06 00278993 CL PROSPERIDAD 18 39611 GUARNIZO 39 01 333 07 000394984 39 01

ANEXO I

NÚM.REMESA: 39 00  1 07 000010

URE DOMICILIO LOCALIDADTELEFONO FAX
39 01 CL ISABEL II 30 1 39002 SANTANDER 942 0312456 942 0363709

07/3661

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyos interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección


